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San Andrés, Isla, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 
 

Medio de control Protección de los Derechos e Intereses Colectivos 

Radicado 88-001-23-33-000-2022-00034-00 

Demandante 
Movimiento de Veeduría Cívica Old Providence y Josefina 

Teresa Huffington Archbold  

Demandado 

Ministerio de Cultura, Ministerio de Educación, Ministerio 

de Vivienda, Ciudad y Territorio, Unidad Nacional para la 

Gestión del Riesgo de Desastre, Gerencia de la 

Reconstrucción y Gobernación del Departamento 

Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 

Magistrada Ponente  
Noemí Carreño Corpus 

 
I. OBJETO 

 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión o no de la demandada de 

protección de los derechos e intereses colectivos presentada por la ciudadana 

Josefina Teresa Huffington Archbold en nombre propio y el Movimiento de Veeduría 

Cívica Old Providence en contra de Ministerio de Cultura, Ministerio de Educación, 

Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, Unidad Nacional para la Gestión del 

Riesgo de Desastres, Gerencia de la Reconstrucción y Gobernación del 

Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

La ciudadana Josefina Teresa Huffington Archbold en nombre propio y en su calidad 

de presidenta del Movimiento de Veeduría Cívica Old Providence presentaron 

demanda de protección de los derechos e intereses colectivos en contra de 

Ministerio de Cultura, Ministerio de Educación, Ministerio de Vivienda, Ciudad y 

Territorio, Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, Gerencia de la 

Reconstrucción y Gobernación del Departamento Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina con la finalidad que sean protegidos los derechos al 

patrimonio cultural arquitectónico y el respeto por las dinámicas sociales y culturales 
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del Pueblo Raizal, condensados en el derecho a la defensa del Patrimonio Cultural 

de la Nación.  

 

Específicamente solicitan los demandantes se ordene a las entidades accionadas, 

la adopción de todos y cada uno de los actos administrativos que sean necesarios 

para ejecutar la reconstrucción del BIC Edificio El Convento – Escuela María 

Inmaculada, y así salvaguardar el derecho colectivo del Pueblo Raizal de 

Providencia y Santa Catalina, a la defensa del patrimonio cultural de la Nación, 

consagrado en el literal f), del artículo 4 de la Ley 472 de 1988. 

 

Por lo anterior, corresponde verificar entonces si el libelo introductorio cumple con 

los requisitos y formalidades previstos en la Ley 1437 de 2011 “Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, de ser así, se 

procederá a su admisión tal como viene ordenado en el artículo 171 ibídem. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

Competencia 

 

El artículo 152 Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 28 de la Ley 2080 de 

2021 respecto a la competencia de los tribunales administrativos en primera 

instancia dispone lo siguiente: 

 
ARTÍCULO 152. COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS EN 
PRIMERA INSTANCIA. Los Tribunales Administrativos conocerán en primera instancia 
de los siguientes asuntos:  

(…) 

14. De los relativos a la protección de derechos e intereses colectivos y de cumplimiento, contra 
las autoridades del orden nacional o las personas privadas que dentro de ese mismo ámbito 
desempeñen funciones administrativas. 

 

Conforme a lo anterior, esta Corporación es competente para estudiar y dar trámite 

al presente medio de control comoquiera que se enlista dentro de las demandadas, 

entidades del orden nacional. 
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Revisado el texto de la demanda y las manifestaciones efectuadas por la parte 

actora observa el Despacho que el lote de terreno en el cual se encuentra ubicado 

el Edificio El Convento-Edificio de la Escuela María Inmaculada al parecer es 

propiedad del Vicariato Apostólico de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, por 

ende, resulta procedente ordenar la vinculación de la mencionada entidad al trámite 

del presente proceso teniendo en cuenta que la misma tiene interés directo en las 

resultas del proceso, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 171 de la 

Ley 1437 de 2011. 

 

Por otra parte, da cuenta el plenario que la accionante señora Josefina Teresa 

Huffington Archbold manifiesta actuar como presidenta del movimiento de Veeduría 

Cívica Old Providence, no obstante, no se allega documento alguno que acredite 

dicha condición, razón por la cual se le requerirá para que allegue dentro del término 

de cinco (5) días prueba de la condición en que actúa. 

 

Revisada la demanda a la luz de los requisitos legales, encuentra el Despacho que 

se cumplen por lo que será admitida. 

 

En consecuencia, se  

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMÍTASE el presente medio de control de Protección de los Derechos 

e Intereses Colectivos. 

 

SEGUNDO: TRAMÍTESE por el procedimiento previsto en el Título II de la Ley 472 

de 1998. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a la Nación-Ministerio de Cultura, 

Ministerio de Educación, Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, Unidad 

Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastre, Gerencia de la Reconstrucción y 

Gobernación del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 

Catalina de acuerdo a los artículos 21 de la Ley 472 de 1998 y 199 de la Ley 1437 

de 2011, este último modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y por 

estado a la parte demandante. 
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CUARTO: VINCÚLESE al presente trámite al Vicariato Apostólico de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina, para ello, NOTIFÍQUESELE personalmente de 

acuerdo a lo establecido en los artículos 21 de la Ley 472 de 1998 y 199 de la Ley 

1437 de 2011, este último modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

QUINTO: INFÓRMESE a la comunidad sobre la admisión de la presente demanda, 

mediante la utilización de cualquier medio masivo de comunicación o de cualquier 

mecanismo eficaz, de conformidad con el artículo 21 de la Ley 472 de 1998. 

 

SEXTO: REMÍTASE copia de la demanda y del auto admisorio de la misma a la 

Defensoría del Pueblo conforme a lo dispuesto en el artículo 80 de la Ley 472 de 

1.998. 

 

SÉPTIMO: CÓRRASE traslado de la demanda por el término de diez (10) días, para 

que la parte demandada y la vinculada puedan contestarla y solicitar la práctica de 

pruebas (Art. 22 Ley 472 de 1998) 

 

OCTAVO: COMUNÍQUESE el presente auto admisorio a la Procuraduría Delegada 

ante este Tribunal, a fin de que intervenga como parte en defensa de los derechos 

e intereses colectivos de conformidad con lo prescrito en el artículo 21 de la Ley 472 

de 1998. Igualmente COMUNÍQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado, en los términos de los artículos 171 y 199 del C.P.A.C.A., este último 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

NOVENO: ORDÉNESE requerir a la parte actora con la finalidad que allegue dentro 

del término de cinco (5) días prueba de la condición en que actúa- presidenta del 

movimiento de Veeduría Cívica Old Providence.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
NOEMÍ CARREÑO COPRUS 

Magistrada 
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